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Lima,  
 
VISTOS: El expediente N.° 0039782-2022-DRELM, el Informe N.° 007-2023-

MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE-ESSE, el Informe N.° 00052-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-
OAJ-EGSA y demás documentos adjuntos; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su 
modificatoria, precisa que esta dirección regional tiene como objetivo, aplicar y gestionar en 
Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N.° 186-2022-MINEDU, se deroga la Resolución 

Ministerial N.° 531-2021-MINEDU1, y en su artículo 2 aprueba el documento normativo 
denominado «Disposiciones para la prestación del servicio educativo durante el año escolar 
2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicados en los 
ámbitos urbano y rural», cuyo objetivo es establecer los lineamientos y orientaciones para 
la prestación del servicio educativo durante el año 2022 en instituciones y programas 
educativos de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural; 

 
Que, con Resolución Directoral Regional N.° 2359-2021-DRELM, de fecha 10 de 

diciembre de 2021, se aprobó el «Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de 
Lima Metropolitana 2021-2022», cuyo objetivo general es conseguir un retorno seguro a la 
presencialidad y/o semipresencialidad de los alumnos de la educación básica, educación 
técnico-productiva y educación superior en la nueva convivencia, en adecuadas condiciones 
de locales escolares, cerrando brechas de inequidad y articulando alianzas estratégicas, 
como respuesta desde la escuela a la emergencia sanitaria del Covid-19; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral Regional N.° 2381-2021-DRELM, de fecha 

14 de diciembre de 2021, se dispuso que esta sede regional otorgue incentivos en el marco 
del «Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021-2022», 
con el fin de incentivar las buenas prácticas de gestión para el retorno seguro al servicio 
educativo en Lima Metropolitana; 

                                                 
1 Que aprobó el Documento Normativo denominado Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, así 
como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la Educación 
Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, actualmente derogado 
por el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 186-2022-MINEDU 

Resolución Directoral Regional 
Nº                       -2023-DRELM 

 

Código : 170123250
Clave   : B546

http://drelm-consulta.signfast.pe/






 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto 
en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Que, con Oficio N.° 1201-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.04-DIR, de fecha 21 de 
diciembre de 2021, la dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04, en adelante, 
UGEL N° 04, remite información con relación a las primeras instituciones educativas públicas 
y/o privadas que retornaron a clases con algún grado de presencialidad, siendo las 
instituciones educativas que detallan y adjuntan en su oficio; 

 
Que, a través del Informe N.° 007-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE-ESSE, de 

fecha 09 de enero de 2023, la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo, concluye que, 
esta dirección viene promoviendo el retorno a las clases presenciales y/o semipresenciales, 
y en el desarrollo de las diversas actividades se advierte que existe un grupo de directores, 
docentes y servidores de las instituciones educativas de las 07 UGEL de Lima Metropolitana, 
que han generado buenas prácticas de gestión de acuerdo a la normatividad vigente, por lo 
que corresponde emitir el acto resolutivo que reconozca y felicite al personal de las 
instituciones educativas que se detalla y se adjunta como anexo al presente, por haber 
retornado a clases con algún grado de presencialidad; 

 
         Que, mediante Informe N.° 00052-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 
17 de enero de 2023, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye, que resulta legalmente viable 
emitir el acto resolutivo que reconozca y felicite al personal de las instituciones educativas 
en los términos propuestos y de conformidad al cuadro adjunto contenido en el informe del 
órgano técnico, por haber retornado a clases con algún grado de presencialidad, en el marco 
del «Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021-2022»; 
 

Que, conforme a la facultad establecida en el artículo 8, literal k) del Manual de 
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por 
Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde emitir el acto 
resolutivo correspondiente; 

 
Contando con el visado de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo y de la 

Oficina de Asesoría Jurídica, y de conformidad con el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.° 001-2015-
MINEDU; el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su 
modificatoria; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- RECONOCER Y FELICITAR al personal de las Instituciones 

Educativas Públicas y Privadas de la jurisdicción de la UGEL N.° 04 por haber retornado a 
clases con algún grado de presencialidad en el marco del «Plan de Buen Retorno y Mejora 
de los Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021-2022», conforme al anexo que forman parte 
integrante de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- DISPONER, que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique con las 
formalidades de ley, la presente resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local y a las 
I.E. señaladas en el anexo del artículo 1 de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
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ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de 
Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de 
Ley. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
Documento firmado digitalmente 

 
LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ  

Director Regional de Educación 
de Lima Metropolitana 

 
LAQG/D.DRELM 
MEFP/ J.OAJ 
CLCHF / C.EGSA 
KPD/Abg. 
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ANEXO 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PASITOS DEL NORTE I  

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1  MARÍA DEL CARMEN CARDENAS 
GUERRERO  

DIRECTOR  

2  LILIANA ELIZABETH JAVIER VARILLAS  DOCENTE  

3  CAYETANA ASENCIOS ARELLANO  DOCENTE  

4  FANNY IVONNE CANO HUASUPOMA  DCOENTE  

5  FATIMA CELESTE ALFONSO ZORRILLA  AUXILIAR  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 603  

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1  LUCÍA KAROLL ORTEGA ZUÑIGA  DIRECTOR  

2  GLORIA CIVILA PRINCIPE MELGAREJO  DOCENTE  

3  LILIANA SOFÍA PABLO ESPINOZA  AUXILIAR  

4  VERÓNICA HAYDEE ORE VARA  AUXILIAR  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 03086 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1 MARIA KATERINE GONZALES ORDOÑEZ  DIRECTOR  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0341 EL RETABLO  

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1  BÁRBARA VICTORIA PADILLA 
HINOSTROZA  

DIRECTOR  

2  SANDRA BARDALES DEL ÁGUILA  DOCENTE  

3  YISELA MEZA LOZA  DOCENTE  

4  GABRIELA CABELLO YANAC  DOCENTE  

5  EMMY INCIO NIQUEN  AUXILIAR  

6  GLADYS GONZALES ECHE  AUXILIAR  

7  LUCIA CHONTA CANTORAL  AUXILIAR  

8  MARIA MERCEDES MOREYRA PRADO  AUXILIAR  

9  ROCIO FLORES VILLAFUERTE  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

10  ELOY VIDAL BENITES  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 2026 SIMÓN BOLIVAR 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  RUBITH DEL ROCÍO PINEDO DE LA CRUZ  DIRECTOR  

2  EVER RAMÍREZ CABANILLAS  SUBDIRECTOR  

3  PATRICIA MÒNICA BEJARANO ALVAREZ  SUBDIRECTOR  

4  GLADYS ANTONIA ESCOBEDO MEDINA  DOCENTE  

5  DAVID ALEXS BARRUETA AGUIRRE  DOCENTE  

6  GLORIA SOLEDAD GAMARRA VÁSQUEZ  DOCENTE  

7  ANA EDITH LINARES CABRERA  DOCENTE  

8  MARÍA DEL PILAR PEÑA ANCO  DOCENTE  

9  LILIANA PATRICIA SÁNCHEZ VILLANUEVA  DOCENTE  

10  MARIO ALBERTO CANELO RAMOS  DOCENTE  

11  ROSA CARMELA ASENCIOS FLORES  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

12  YGNACIA LOYOLA CABANA DELGADO  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

13  WALTER ROLANDO CORAL TELLO  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

14  EDSON HUAYHUA GIBAJA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

15  MARTHA MEDRANO RAMIREZ  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

16  MARILU ELENA FLORES MEZA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 2031 JOSÉ VALVERDE CARO  

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1  EULOGIO ANIBAL ENRIQUEZ OLIVEROS  DIRECTOR  

2  CARMEN MARINA QUEZADA VIDAL  SUBDIRECTOR  

3  ZAIDA IMELDA CRUZ LÓPEZ  SUBDIRECTOR  

4  KATERIN KARINA ABBAD APONTE  PSICOLOGA  

5  ADRIEL JIMENEZ HERRERA  DOCENTE  

6  SANTOS BENJAMIN YPARRAGUIRRE 
VÁSQUEZ  

DOCENTE  
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7  CRISTINA PEÑA CASTILLO  DOCENTE  

8  VILMA HORTENSIA LLAMOCA MILLA  DOCENTE  

9  NOE GARAY SANTOS  DOCENTE  

10  SHIRLEY PARRA RAMOS  DOCENTE  

11  LUIS ANGEL CHAMORRO MALQUI  AUXILIAR  

12  ANAXIMANDRO MENDOZA ACUÑA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

13  JORGE LUIS TORRES QUIÑONES  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

14  PEDRO MIGUEL MAMANI CHALAN  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0363 SAN FRANCISCO DE ASÍS 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  VILMA VERONICA PHOCO RAMOS DE 
ROBLES  

DIRECTOR  

2  NEREIDA MARISOL VIGO NORIEGA  DOCENTE  

3  MARIA DEL PILAR PEÑA CHAPIAMA  DOCENTE  

4  ROSA LUZ VASQUEZ CARUAJULCA  DOCENTE  

5  MERCY MERY BECERRA MORENO  DOCENTE  

6  ANA MARÌA LUNAREJO LLATAS  AUXILIAR  

7  ROSALINA ROSALES RUIZ  AUXILIAR  

NSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRES AVELINO CACERES DORREGARAY  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  GRACIELA VERÓNICA MORALES BENITES  DIRECTOR  

2  NICOMEDES CHALCO CATARI  SUBDIRECTOR  

3  SILVIA GARRO ABURTO  SUBDIRECTOR  

4  ROSA CINTHYA ARANIBAR SAAVEDRA  DOCENTE  

5  JUDITH MARIELA TERREROS POVIS  DCOENTE  

6  AMILCAR FÉLIX VALERIO CRISTOBAL  DOCENTE  

7  CIRA ALEJANDRINA ASENCIOS SOLIS  DOCENTE  

8  MARTHA SOLEDAD FLORES RODRIGUEZ  DOCENTE  

9  ROLANDO SAAVEDRA JIMENEZ  DOCENTE  

10  MERCEDES MONTESINOS DURAND  DOCENTE  

11  ORFA INÉS AGUILAR HUAMÁN  DOCENTE  

12  FREDY RUBÉN FRANCIA ZEVALLOS  DOCENTE  

13  JULIO SIERRA ZEGARRA  DOCENTE  

14  ROSARIO BALCAZAR QUISPE  DOCENTE  

15  MILTÓN PINEDO JUSTINIANO  DOCENTE  

16  ROSALBA MEZA PADILLA  DOCNETE  

17  WILLIAMS VIDAL PORTILLA  PSICOLOGO  

18  LUIS EDUARDO MEZA TORRES  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

19  JULIO CESAR PORRAS VELA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

20  LUIS IVAN FLORES IPANAQUE  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0333  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  DORA MAGDALENA CÓRDOVA MEJÍA  DIRECTOR  

2  JANNET ROXANA VASQUEZ IZQUIERDO  DOCENTE  

3  ELENA GARCÍA ALARCÓN  AUXILIAR  

4  MARÍA DEL ROSARIO QUEZADA 
SAAVEDRA  

PERSONAL ADMINISTRATIVO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 8171 SAN FRANCISCO 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  

1  SILVA TORIBIO HÉCTOR ENRIQUE  DIRECTOR  

2  HUAYTA PONCE ROLANDO RAÚL  DOCENTE  

3  ROSALES MULATILLO SANTOS YSABEL  DOCENTE  

4  ZAPATA BLAS GLADYS AMPARO  DOCENTE  

5  CAMPOVERDE RAMIREZ, HADY EDITA  DOCENTE  

6  BRIONES CRUZ, MANUEL RUBEN  DOCENTE  

7  CUENCA ORTIZ, BENIGNA  DOCENTE  

8  YONG SALDAÑA MONICA KARINA  DCOENTE  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 2076 ABRAHAM LINCOLN  

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1  JUAN FAUSTO RAMOS QUIÑONES  DIRECTOR  Código : 170123250
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2  GLADYS QUISPE SERRANO  SUBDIRECTOR  

3  TERESA PETRONILA ALONZO HUAPAYA  DOCENTE  

4  CARLOS MANUEL BARZOLA VILLANUEVA  DOCENTE  

5  JENNY REGINA CHAVEZ VELEZ  DOCENTE  

6  TORIBIO ESPINAL OLIVAR  DOCENTE  

7  ROSENDO WALTER FABIAN BARZOLA  DOCENTE  

8  SONIA YVONE FLOREZ RAMIREZ  DOCENTE  

9  FRANCISCO ROJAS MAURO  DOCENTE  

10  JOSE ARMANDO GAMARRA YNACIO  DOCENTE  

11  LUIS ANTONIO GONZALES CAMARGO  DOCENTE  

12  ROSANA REYES VASQUEZ  DOCENTE  

13  SANTOS SALGUERO BRAVO  DOCENTE  

14  JULIO AUGUSTO SANCHEZ PAUTRE  DOCENTE  

15  DIALENY DELGADO MIREZ  DOCENTE  

16  MIRIA LANDACAY MIJA  DCOENTE  

17  CESAR EDGARDO MALCA SALAZAR  DCOENTE  

18  JAIMES TARAZONA FLOIRAN  DOCENTE  

19  FANNY SONIA DELGADO LLONTOP  DOCENTE  

20  EDINSON TRUJILLO GUZMAN  DCOENTE  

21  VICTOR EDUARDO TIMANÁ LA CHIRA  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

22  FERNANDO IBARRA TRINIDAD  PERSONAL ADMINISTRATIVO  

23  JHON PASCUAL CASTROMONTE  PERSONAL ADMINISTRATIVO  
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